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3.° Regirá un criterio de la máxima· amplitud en la admi~

sión de las obras. respecto a sus tendencias y prooed1mlentos,
ron el fin de que respondan de una manera. auténtica al sentir
actual de la juventud art1stlca. Para fomenta.r la fantaaia
creadora se concede absoluta libertad de temas.

4." Cada alumno podrá presentar hasta dos obras. procu
rando que las de pintura no excedan de 1,20 metros en su
mayor dImensión, ni las de escultura de 0.80 metros. Estas úl·
timas serán admitidas en cualquier materia. Las de dibujo y
grabado habrán de ser montadas en cristal.

5.0 Por la Secretaria de cada Escuela se entregará, a. pe
tición de los alumnos, los boletines de inscripción y los recibos
de las obras presentadas.

6.° El plazo de admis16n de obras será el comprendido entre
el20 y el 30 del próximo mes de mayo y la exP051ción perw

manecerá abierta en cada Escuela del 1 al 10 del mes de junio.
7.° La Dirección General de Bellas Artes concedel'á, a prOoo

puesta de los correspondientes jurados, los s1gu1entes premios
por Escuela:

Pintura

Premio: 6.000 pesetas.
Primer accésit: 1.000 pesetas.
Segundo accésit: Mención honoritlca..

Escultura

Premio: 6.000 pesetas.
Primer accésit: 1.000 pesetas.
Segundo accésit: iMención honorífica.

Grabado

Premio: 3.000 pesetas.
Primer aocésIt; 500 pesetas.
Segundo accésit: Mención honoritlca..

Dibujo

Premio: 3.000 pesetas.
Primer accésit: 500 pesetas.
Segundo accésit: Mención honorífica.

8.0- Los prem10B obtenidos se considerarán méritos d.e pre
ferencia para la designación de alumnos de Bellas Artes pen..
sionados en la Universidad Internacional de Verano de Sa.n~

tander. así como en los futuros concursos de adjudicaciones
de becas de preparación para la enseñanza.

9.0 Los Jurados serán oportunamente designados por esta
Dirección General y estarán integrados por Catedráticos de las
respectivas Escuelas.

10. La organización de las exposiciones C01TesJ)OIl(len\ a las
Escuelas. dentro de los limites de fechas sefialados en el nú
mero 6. Cada Jurado deberá hacer pública la adjudicación de
los premios y accéSit con tres días. al menos. de antelación a
la clausura de la exposición. .

Lo digo a V. S. para su conoc:iril1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de marzo de 1969.-El Director general, Fl~

rentino Pérez Embid.

Sr. Jete de la sección de Ensetianzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Media 1J Profesional por la que se concede
prórToga de Vigencia a los libros de texto de la
Carrera de Comercio qUe se citan.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de
14- de noviembre), sobre prórroga de libros de texto autortza..
dos para. la Qarrerade Comercio, según el plan de estudios
aprobado por Decreto de 16, de marzo de 1966,

El!ta Direcclón General, de con!ormldad con los dictámenes
emitidos por el Ponente censor, a tenor de los cuales subsisten
las circunstancias Q.ue aconsejaron aquellas autoriZaciones. ha
acordado prorrogar por otros cuatro afios. a partir del actual
curso de 1968-69 y hasta el 30 de septiembre de 19'72, los li
bros de texto de la Carrera de Comercio que se citan a con~

tinuación:

«Francés», pr1mer curso, de dofia Eliane LópeZ Mosnler.
«Franeés». segundo curso, de doda Eliane L6pez Mosnier.
«Francés comercial superior», de dof1a El1ane López Mosn1en.
«correspondanee oomme<cla1e fran~aIae•. de Editorial Massé.

Lo digo a V. S. pare. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1009.--J!:I Director general, por de

legación, el Subdirector ~eraI de EnseIIanoa MedIa y Profe
sional, Antonio López Romero.

Sr. Jet.. de la _ da Beoue1.. de e-do.

MIN ISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación provincial de
Badajoz por la que se concede a1ltorizaci6n 4dmi
nistrativa de una instalación eléctrica y se decla
ra en concreto su utüidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de Cirlno Igle
sia Iglesia, con domicilio en Navalvlliar de Pela. SOlicitando
autorización para la concesión adininiBtrativa y declaración de
utilidad. pública a los efectos de imposición de servidumbre de
paso. de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técni
cas principales son las siguientes:

Un centro de transformación de 200 KVA Y relación 22.0001
230-133 V.• a instalar en Navalvillar de Pela. alimentado por
un ramal de 92 metros desde el apoyo número 192 de la linea
Casas de Don Pedro-Drellana la Vieja. propiedad de FEDOSA.
y reforma de la. red .de baja tensión en el sector que abaste
cerá este centro de transfoI'IIl8.ciÓll. s1enclo la f1na1idad de la.
instalación la mejora del servicio en la. localidad.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lO dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre· de 1939 y Reglamento de Lineas E'lé<>
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la orden minis~
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la Instalación eléctrica 8011~

citada y declll.rar la utilidad públlca de la m_a a los efectos
de imposición de servidumbre de paso. en las condiciones. a.1can~
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la. misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1988.

Badajoz, 26 de febrero de 1969.-El Delegado provinc1al.
A. Martfnez..Mediero.---51G-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilfdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
00000 en esta DelegaciÓ.i1 Provincial a instancia de «Hidroel~
trica de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. Archs.
número 10. en solicitud de autorización· para la instalación y
deelara.ci.ón de utilidad pública, a los efectos de la Imposición
de servidumbre de paso, de la instalación, eléctrica. cu.vas ca·
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce·25438/67.
Origen de la !ínea: Apoyo 13. línea a E. T. lborra.
Final de la misma: Poste torpedo enlace cable subterráneo.
Término municipal a que atecta: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 2'5 KV.
Longitud enkl16metros: 0,134.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y castillete metálico.
Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden JIl1nis..
terial de 4 de enero de 1965.), y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición de
la .servidumbre de. paso en las condiciones, alcance y lfmitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba4o
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1969.-El Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.-l.86Z...c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza· y declara la utilidad
ptlblica en concreto de· latnstalacián eléctrtca que
se cita.

1

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
eoado en esta Delegación Prov1ncia.l a instancia de «Hidroeléc
trIca de catalufia s. A... con dOOllcl1lo en Barcelona, Archs.'
11_ 10, "" soUoltud de autorl2ae16n par" 1" 1nsta1a<l1ón Y'


